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Callao. 

VISTOS : 

El Informe N° 106-2020-GRC-GRI-OCV-CDV del 09 de octubre de 2020, del Ing. Carlos Donato 
Villegas; el Informe N° 1532-2020-GRC-GRI-OCV del 12 de octubre de 2020, de la Oficina de 
Construcción y Vial idad; el Memorándum N° 1656-2020-GRC/GRI del 13 de octubre de 2020, de la 
Gerencia RegIonal de Infraestructura; el Informe N° 5840-2020-GRC/GGR/GA-OL del 20 de octubre 
de 2020, de la Oficina de Logistica; y, 

COr-.:SiDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 252-2020-GRC-GA del 31 de julio de 2020, rectificada 
mediante Resolución Gerencial N° 275-2020-GRC-GA del 12 de agosto de 2020, la Gerencia de 
Administración aprobó el Expediente de Contratación para el Servicio de Consultoría de Obra para 
la Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico del PI: " Mejoramiento de la Prestación 
del Servicio Educativo de la I.E. W 4016 Néstor Gambetta Bonatti de Nivel Primaria - Callao, del 
Distrito de Callao, Provincia de Callao, Departamento de Callao", con un Valor Referencial 
ascendente a SI 144,639.41 (Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos Treinta y Nueve y 41 1100 
Soles), incluido todos los impuestos de ley, con un plazo de ejecución de Setenta y Cinco (75) dias 
calendario a convocarse mediante un proced imiento de selección de Adjudicación Simplificada, bajo 
un sistema de Contratación A suma Alzada. conforme a los fundamentos expuestos en la citada 
Resolución; 

___ ;:.hJb, mediante Carta N° 003-20;WICS-AS-20-2020-REGION CALLAO-1 ra . Convocatoria , del 08 de 
'/.<'"~"~ 0 .. setiembre de 2020, el Comité de Selección trasladó a la Gerencia Regional de Infraestructura en su 

;c,- <:; .• , calidad de área usuaria, las consultas y observaciones a las bases correspondiente a los Términos 
e' \:::' t :de Referencia , para ser evaluadas y respondidas debidamente fundamentadas y de ser el caso, si se 

. ,'. ,-: acogen en que se podría modificar; 
v. • 

.~''..t.:,.; '' Que, mediante Memorándum N° 1656-2020-GRC/GRI del 13 de octubre de 2020, la Gerencia 
\ Regional de Infraestructura, remite a la Gerencia de Administración, el Informe N° 1532-2020-GRC-

~ÓN CAl. " GRI-OCV del12 de octubre de 2020, por medio del cual la Oficina de Construcción y Vialidad, solicita 
rfy",' 'c ~ 'o. \ la Cancelación del Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada N° 020-2020-R=GION 

" \< :: ~ CALLAO (Primera Convocatoria), para la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la 
? l _':' ,i?! Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico del PI: "Mejoramiento de la Prestación 
'-,,~, \ . ".>!-' del Servicio Educativo de la I.E. W 4016 Néstor Gambetta Bonatti de Nivel Primaria - Callao, del 

"N,- " Distrito de Callao, Provincia de Callao, Departamento de Callao", solicitud que se sustenta en el 
\ Informe N" 106-2020-GRC-GRI-OCV-CDV del 09 de octubre de 2020 del lng, Carlos Donato Villegas 

;.:",\é>N\~41<., e Informe N° 1444-2020-GRC-GRI-OCV del 02 de octubre de 2020, de la Oficina de Construcción y 
l /;f \ 'C: Vial idad, mediante los cuales precisa lo sigu iente: "se ha informado a la Gerencia Regional de 
¡,; \!18 e z n;raestructura que a la fecha ha desaparecido una de las causas principales que sustentó la decisión de 
\~ .' -,.. B I ercerizar los Servicios de Supervisión de las Consulrorías para la Elaboración de Expedientes Técnicos. 

1-.., DE .<;<,;'" habida cuenta que los profesionales que laboran en esta unidad orgánica se han reincorporado 
CO'" progresivamente a sus labores como consecuencia de la rea...;!ivación de las actividades económicas y 

laborales suspendidas por razón de le propagaci6r del COVIO-19, po,"/::; =ua!, ;0.1tand0}f¡ entidad con al 
staff necesario de profesionales caldicados para reaiizar de manera directa la actividad de Supervisión de 
la Consultoria para la Elaboración de Expedientes Técnicos, ha desaparecido la necesidad de contratar 
dicho servicio. (. . .) la asesora legal de esta Jefatura señala que la causal de excepción p'ara la negativa de 
la firma del contrato por parte de la entidad, prevista en el Art. 136.2 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones, se encuentra también prevista en el Art. 30.1 del TUO de la Ley. para los casos de 
Cancelación del Proceso de Selección. 

Consecuentemente. conforme a lo opmao'o en e/ Informé: lega.l ames señalaao haoiendose configurado /a 
causal de desaparición de necesidad de comra:ar los ServicIOs de Consulron8s de Obra para la SuperviSIón 
oe la Eiaboración de los ExpedIentes Tecntco$, resull2 proceoeme so¡'cirar ai organo comDetente /8 
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~g ~¡o~~~rstlcé. manlflesla él 12. GerenC1& dE; AdmInISt~aCIO"', qUE: ( ) Con fecha 16 oe OClUore de 2020 se 
~g ¡~z%al,zo la ve'tflcaclOn de la Adjud1caclon Slmpltllcada N° 020-2020-R'=GION CALLAO- , er el módulo del 
w i~ffi~=A C;E encontrándose el proceso de seleccior e, .... 12 B:ia:;t DE' Jwr?amlentc o;: ,se. 3uen2 Pro. 
2~~:O:~~ =ªr ~ ~<~~~ JíJ acueroo ae acuerao a le senaraoo er e AmcUlo 30(.. oe la Ley de ContratacIones del estao'o. en cuaiqU/er 
il!;~ ¡l?ii3"-,eslado del proceso de selección, hasta ames del otorgamiemo de la Buena Pro. la Entidad que lo convoca 

• ·(X:<w . f f 
~,..OI[ iWI-«~puede cancelarlo p or razones de uena mayor o caso ortuito. cuando desapa rezca la necesidad de 
~l'I~ ¡~Cí~~contratar, (. .. ) cuya formalidad de cancelacion deberá realizarse mediante Resolución o Acuerdo 
o~~ ~U,)~~ .~: debidamente sustentado, del mismo o supenor nivel de aquél que dio inicIo al expediente de contratación, 
~:~ i3 ~.,¡ debiéndose publicar conforme Jo disponga el Reglamento. 
~~(!) :~ <.:)Z' 
~u~ ie.> Q: Que. el caso fortuito o fuerza mayor constituyen supuestos eXImentes de responsabilidad de acuerdo a le 
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leoría oe la responsabilidad eNi.! por 10 qu~ bien padnan estos definirse en términos de l articulo 1315c del 
Código Civil. es deci."'. como causas no Imputables. conSlsIentes en eventos extraordinarios imprevisibles 
caracterizanda entre el caso fortuito y la fuerza mayor conceptos análogos. en este último se refleja en un 
acontecimiento ajeno a la administración de la Entidad. en eventos que afecten el procesos de selección , 
como se precisa en el infonne del área usuaria que se¡]ala.· ". la Oficina de Construcción y Vialidad 
informó que los profesionales que laboran en esta unidao' orgánica se han reincorporado progresivamente 
a sus labores como consecuencia de la reactivación de las actividades económicas y laborales suspendidas 
por razón de la propagación del COV/D-19, por lo cual, contando la Entidad con el staff necesario de 
profesionales calificados para realizar de manera directa la actividad de Supervisión de la Consultoria para 
la Elaboración de Expedientes Técnicos. ha desaparecido la necesidad, conforme a lo señalado se estaria 
configurando la causal de cancelación del proceso de selección por desaparición de la necesidad por 
contratar. 

Que. mediante el supuesto de cancelación por razones de desaparición de la necesidad, se refleja 
adicionalmenle un acontecimiento ajeno a la administración de la Entidad, basado en las Disposiciones del 
Gobierno para la reanudación de actividades incluidas en las cuatro (4) "fases de la Reanudación de 
Act,vidades': las mismas que establecen criterios funcíJ:ncnta les para fa implementación graduel y 
progresiva de cada una de dichas fases. ra zón por la cual. los profesionales que laboran en el área usuaria, 
se reincorporaron de manera progresiva a sus labores como consecuencia de dicha reanudación. siendo 
eventos que afectan el proceso de selección. como se precisa en el informe del área usuaria, el cual 
desnaturaliza el servicio requerido. 

Como puede advertirse de lo señalado en el párrafo precedente. el jefe de la Oficina de Construcción y 
Vialidad a través de la Gerencia Regional de Infraeslructura , señaló que no persiste la necesidad del 
"Servicio de Consultoria de Obra para le Supervisión de la Elaboración de l Expediente Técnico del PI: 
Mejoramiento de ia Prestación de! Servicio EducatIVO de la lE W 4016 Néstor Gambetra Bonaltl de 
Nivel Primaria - Callao. del Distr ito de Callao. Provincia de Callao Departamento de Callao" en 
atención a JOS nechos expuestos en el numeraí 2.2; ael presente informe: que ImposiDiiltan fa ejecución o 
desarrolio del servg;io solic:itado. 
Por tamo. los he;;hos descritos estan refendo$ él que la necesidad ha desaparecIdo y no puede continuarse 
en el proceso de selección Adjudioaci6n Simplificada ¡va 020,2020,REGIÓN CALLAO. 

El supuesto de cuando desaparezca la necesidad de contratar está reconocido en la Ley y el Reglamento 
de Con/rataciones del Estado en el articulo 30' que señala: 
"La entidad puede cancelar el procedimienro de selección. en cualauier momento previo a /a adjudicación 
~e ia Buene Prc. po.~ ra zones de fue-: é. mayor o cesc; forrullo. cuandc- desaDarezca lE neceSidad oe 
contratar o cuando persisilendo la neceSidaD, el oresupuesto esignado sea Insuficiente e lenga que 
destinarse a otros propósitos de emeFgenCla decfarados expresameme. u otras razones justificadas. bajo 
su exclusiva responsabilidad ( .. .) 

La Entidad no incurre en responsabilidad respecto a los proveedores que hayan presentado ofertas por el 
solo hecho de actuar de conformidad con el presente articulo" 
Por su parte" el Articulo 67.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. dispone que la 
resolución o acuerdo que formaliza la cancelación deberá ser emitida por el funcionario que aprobó el 
Expediente de Contratación u otro de igualo superior nivel. ,.; 

Que. el élíiiculO 1 oe: TexI0 :JnlCC CJídenad::: dE- :é: _e: r," 3022: _ey:lE:- :: Ontía~aclo.Jes de éstadc 
2:Jw~ao(' r;¡ed;am~ e' :;ecret: S·J::) rern~ h'<'O e2-:?(~' f, -::= seña:? OJ E:- i ~ _e~ 0-: :onra~a ::'loi1e~ Uene: 
por fmal/dad esraoÍ-ecer n':)rrYI2~ on9maaas 6 maXIITuza' 5'. vaIO" eJe los recursos Duol/co5, que se 
In'/Ie .... l~ ,·- \ ~ ;YOIT/Qve' fé SCILlsc,!Qr tial:.. 2-' .:¡.>nfoadf~Jf, ;lf:STlor :xr resu{¡aa:J!:. e'" 12E CO'7i.-atac/(),í9:: 



dE. blf>ne~ se~,'i.;iJ:: ~::rs~ jé- ¡él manera OL/€- eS;2S S~ efe:;rLÍ9n er f~rmé O!J'Y'"il.m2 I ;:;31::" f2:- me.,;¡re~ 

:;~,1~1;/J,~I~:' o ¿. ;J~5::1:: .\ ::alf:;a: ;):rmUe,- o::J :;:J;í7:>¡,'!TI!e~1i: OE: 1;)$ fmes íJu:JÍI;;'~':' l' lengar, Jf 

reoerCUSlor OOSll1Vé er la:- condl:;/':me~ (le vlO'e oe J':)~ :;1Lf::Jada1~s ::"cna~ norma¡- s€- fundameruar 
er I~:" prlnCf;J/:J:' :JUf S5 enun:;¡ar té. presem-s le), 

Que, el numeral 30.1 del articulo 30 del Texto Unico Ordenado de la Ley N"30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado med iante Decreto Supremo N°082-2019-EF, señala: "La 
Enlldad puede cancelar el procedimiento de selección, en cualquier momento previo a la adjudicación 
de la Buena Pro, mediante resolución debidamente motivada, basada en razones de fuerza mayor O 

caso fortuito, cuando desaparezca la necesidad de contratar O cuando persistiendo la necesidad. 
el presupuesto inicialmente asignado tenga que destinarse a otros propósitos de emergencia 
declarados expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad, de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento. ". asimismo, establece en su numeral 30.2, que "la Entidad no incurre en 
responsabilidad por el solo hecho de actuar de conformidad con lo antes señalado, respecto de los 
proveedores que hayan presentado ofertas." (Énfasis agregado); 

Que, el numeral 67.1 del artículo 67 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, expresamente señala:. "Cuando la 
Entidad decida cancelar total o parcialmente un procedimiento de selección, por causal debidamente 
motivada, de acuerdo a lo establecido en el articulo 3D ' de la Ley, debe comunicar su decisión dentro 
del dia siguiente y por escrito al comité de selección o al órgano encargado de las contrataciones, 
según corresponda, debiendo registrarse en el SEACE la resolución o acuerdo cancelatorio al dia 
siguiente de esta comunicación y, de ser el caso, al correo electrónico señalado por los participantes. 
Esta cancelación implica la imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual durante el ejercicio 
presupuestal, salvo que la causal de la cancelación sea la falta de presupuesto"; 

Que, el numeral 67.2 del artículo 67 del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establece: "La resolución o acuerdo 

-;:::;-::;:; que formaliza la cancelación debe estar debidamente motivada y ser emitida por el funcionario que 
,. . aprobó el expediente de contratación u otro de igualo superior nivel"; 

~, v[1,O. ~ Que, teniendo en cuenta el sustento debidamente motivado del Área Usuaria y obrando en autos los 
"'. "~o documentos que lo fundamentan, los cuales garantizan la habilitación legal que respalda la 
", .. ,. cancelación del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada N"020-2020-REGIÓN 

~ 
CALLAO correspondiente a la contratación del Servicio de Consultoria de Obra para la 

_ Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico del PI: "Mejoramiento de la Prestación 
JP~1'1.:(. del Servicio Educativo de la lE N" 4016 Néstor Gambetta Bonatti de Nivel Primaria - Callao, del 

iC' '; "- ,. '."\ Distrito de Callao, Provincia de Callao, Departamento de Callao"; resulta ajustado a Ley aprobar 
$. '\i'. . %i la cancelación total del procedimiento de selección en mención, dado que la supervisión se realizará 
1\, ~~,."~ por Administración Directa con los profesionales de planta; 

~ ,;:// 
Que, de conformidad a las atribuciones conferidas mediante la Resolución Ejecutiva Regiona l 
N' 000322 del1 4 de agosto del 2018, modificada mediante Resolución Ejecutiva Regiona l N° 111 del 

tl C4 6 de mayo de 2020; y contando con la visación de la Oficina de Construcción y Vialidad, Gerencia 
"sl ' 1 ional de Infraestructura y Oficina de Logistica; 

'>' • , \fOBO 
''¡''' sí? , ESUELVE: 
r, " ~ f ~r..;, 

""fCo" TicULO PRIMERO.' APROBAR, la Cancelación del Procedimiento de Selección Adjudicación 
..____Simplificada W020-2020-REG IÓN CALLAO correspondiente a la contratación del Servicio de 

Consultoría de Obra para la Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico del PI: 
"Mejoramiento de la Prestación del Servicio Educativo de la lE N' 4016 Néstor Gambetta 
Bonatti de Nivel Primaria - Callao, del Distr ito de Callao, Provincia de Callao, Departamento de 

/~:;¡<''', Callao", basada en la razón de la desaparición de la necesidad de contratar , conforme a lo previsto 
,I,?? . n'o, (~ en el numeral 30.1 del articulo 30 del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
! ~ ,. ~ ,Contrataciones del Estado y a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 

,,'~ :t-.. !.,j ",1 :,' Resoluclon, , 
'i CERm lCO QuE EL PRESENTE UOCUMENTO ES 

~,!~~~~~~~~~~~:~~,~~~ .. :,~~,':~:~ 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEOATARIOALTERNQ 

Rc~~~',~?f.I~,~}=:,,:t,tttt~tr."'.~2IW1\IJIl 
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corresponda rL 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Logistica como Órgano Encargado de las 
·Contrataclones , efectue el registro de la presente Resolución en el Sistema de Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

/ 


